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1.Fundamentos

“Los desalojos o reubicaciones que no cumplan con las normas internacionales de 
derechos humanos podrían considerarse como desalojos forzosos y contravienen 
el derecho internacional que exige una protección especial para las personas 
desplazadas.” OHCHR & UN-Habitat (2015).

El presente protocolo fue elaborado en un marco de colaboración entre el Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo (Fonatur) y el Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos 
(ONU-Habitat), según el Acuerdo de Contribución firmado entre las partes el 21 de mayo de 2019 
para ejecutar el proyecto denominado “Desarrollo Integral Territorial y Urbano de la Región 
Sureste de México – Corredor Regional Tren Maya”.

Objetivo del protocolo

Guiar metodológicamente la planeación integral, implementación, seguimiento y evaluación de 
procesos de reordenamiento urbano que implican relocalizaciones de población desde la garantía 
de los derechos humanos y constitucionales de las personas que se encuentran actualmente dentro 
de la traza del Corredor Regional Tren Maya.

Destinatarios del protocolo

Funcionarios de Fonatur, del gobierno federal, de gobiernos estatales y municipales y todos los 
profesionales a cargo de la coordinación, planeación integral, implementación, seguimiento y 
evaluación de procesos de reordenamiento urbano y relocalización en el marco del proyecto de 
Desarrollo Integral Territorial y Urbano de la Región Sureste de México – Corredor Regional Tren 
Maya.

Para garantizar la realización de un proceso socialmente responsable y ejemplar que contribuya 
a mejorar la calidad de vida y las oportunidades de desarrollo de las personas que se encuentran 
actualmente dentro de la traza del Corredor Regional Tren Maya, son imprescindibles:

• El compromiso político y financiero a la altura de las necesidades identificadas.
• El liderazgo del proceso por un equipo especializado y experimentado. 
• El abordaje integral del proceso de relocalización con la participación de las personas 

afectadas. 

Conceptos y definiciones

2. Glosario

Adquisición de tierras: se refiere a todos los métodos de obtención de terrenos para los fines del 
proyecto, que pueden incluir la compra sin restricciones, la expropiación de bienes y la adquisición 
de derechos de acceso, como derechos de servidumbre o de paso. La adquisición de tierras también 
puede incluir: a) la adquisición de terrenos no ocupados o no utilizados ya sea que el propietario 
use o no tales terrenos para obtener ingresos o su medio de subsistencia; b) la recuperación de 
terrenos públicos utilizados u ocupados por individuos u hogares, y c) los impactos del proyecto que 
hagan que las tierras queden sumergidas o se vuelvan inutilizables o inaccesibles. El término “tierra” 
incluye todo lo que crece en la tierra o está adherido a esta en forma permanente, como cultivos, 
construcciones y otras mejoras, y los cuerpos de agua adjuntos. (Banco Mundial, 2017).

Barrios: es toda subdivisión, con identidad propia, de una ciudad, pueblo o parroquia. Su origen 
puede ser una decisión administrativa o simplemente, un sentido común de pertenencia de sus 
habitantes basado en la proximidad o historia.

Colonia: denominación que se le da en México a un vecindario que no tiene autonomía jurisdiccional 
o representación. Usualmente las colonias reciben un código postal específico. 

Comunidad: grupo o conjunto de individuos, seres humanos, que comparten elementos en común, 
tales como: ubicación geográfica, estatus social, roles. Por lo general en una comunidad se crea una 
identidad común, mediante la diferenciación de otros grupos o comunidades, que es compartida y 
elaborada entre sus integrantes y socializada.

Desalojo forzoso: es el hecho de hacer salir a personas, familias y comunidades de los hogares 
y/o los bienes inmuebles que ocupan, en forma permanente o provisional, contra su voluntad y sin 
ofrecerles medios apropiados de protección legal o de otra índole ni permitirles el acceso a ellos 
(CDESC, OG N°7, 1997).

Justa indemnización: Indemnización monetaria que cubre el valor de los bienes personales que 
se hayan perdido como causa de una relocalización, la pérdida de oportunidades (en particular de 
empleo, educación prestaciones sociales), los daños materiales y la pérdida de ingresos, incluido el 
lucro cesante, los perjuicios morales, los gastos de asistencia jurídica o de expertos, medicamentos, 
servicios médicos, así como psicológicos y sociales (ACNUDH, 2007).

Esta indemnización se suma a la reposición de una vivienda que debe cumplir con los componentes 
de la vivienda adecuada en caso de que el hogar relocalizado no cuente con otra vivienda adecuada 
fuera del sector afectado, situación en la cual debe recibir una compensación económica del valor 
comercial del objeto de expropiación (terreno con o sin vivienda) anterior a la declaratoria de utilidad 
pública.

Medio de subsistencia: se refiere a toda la variedad de medios que los individuos, las familias y las 
comunidades utilizan para sustentarse, como ingresos salariales (formales e informales), agricultura, 
pesca, pastoreo, otros medios de subsistencia basados en los recursos naturales, comercio pequeño y 
trueque. Los medios de subsistencia “basados en la tierra” incluyen actividades de subsistencia tales 
como cultivos de rotación y pastoreo de ganado, así como la cosecha de recursos naturales (Banco 
Mundial, 2017).
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Conceptos y definiciones

Personas afectadas: considera cualquier propietario/a, poseedor/a, avecindado/a, arrendatario/a 
y ocupante que pierde tierras, viviendas, bienes personales e intangibles a causa de un proyecto de 
desarrollo así como personas que sufren otros tipos de impactos y violaciones a sus derechos humanos 
(pérdida de empleo, pérdida o restricción de acceso a medios de vida de tipo público o privado como 
recursos pesqueros, forestales, etc.) a raíz de los impactos del proyecto sobre un recurso natural del 
que se benefician (Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2014).

Personas menos favorecidas o vulnerables: hace referencia a las personas que tienen más 
probabilidades de verse afectadas por los impactos del proyecto o que podrían estar más limitadas 
que otras en su capacidad para aprovechar los beneficios del proyecto (Banco Mundial, 2017).

Proyecto de desarrollo: emprendimiento impulsado por empresas y/o el Estado, que tiene fines 
comerciales o se lleva a cabo con el objetivo de servir al bien común, y supone la adquisición, arriendo 
u ocupación de tierras y territorios impactando sobre la vida de las personas o comunidades que en 
ellas habitan, o de las que ellas dependen, y trayendo consigo posiblemente una afectación sobre sus 
derechos humanos (Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2014).

Relocalización involuntaria (o reasentamiento involuntario): significa el desplazamiento físico 
(reubicación, pérdida de tierras o vivienda), desplazamiento económico (pérdida de tierras, bienes o 
acceso a bienes, incluidos los que conduzcan a la pérdida de fuentes de ingresos u otros medios de 
subsistencia), o ambos, que son causados por la adquisición de tierras o las restricciones sobre el uso 
de la tierra relacionadas con un proyecto de desarrollo. La relocalización se considera involuntaria 
cuando las personas o las comunidades afectadas no tienen derecho a negarse a la adquisición de 
tierras ni a las restricciones sobre el uso de la tierra que generan desplazamientos (Banco Mundial, 
2017).

Relocalización consensuada: refiere al proceso y al resultado de un proyecto integral de mudanza 
de personas plenamente involucradas y favorables a su desplazamiento bajo los términos de 
indemnizaciones consensuados entre ellas y las autoridades ejecutoras del proyecto de desarrollo, 
con apego al presente protocolo.

Reordenamiento urbano: implementación de una estrategia integral de adecuación de los usos 
del suelo, espacios públicos, movilidad urbana, vivienda, servicios básicos, entre otros componentes, 
como consecuencia de un proyecto de desarrollo o del deterioro de un sector urbano o periurbano, 
que requiere una adecuación del espacio por parte de las autoridades locales o nacionales.

Restricciones sobre el uso de la tierra: se refiere a las limitaciones o prohibiciones en el uso de la 
tierra con fines agrícolas, residenciales, comerciales o de otro tipo que se incorporen en forma directa 
y entren en vigor en el marco del proyecto. Pueden incluir restricciones al acceso a parques y áreas 
protegidas legalmente designadas, restricciones al acceso a otros recursos de propiedad común, y 
restricciones al uso de los terrenos en las servidumbres de paso de las empresas de servicios públicos 
o las zonas de seguridad (Banco Mundial, 2017).

Seguridad de la tenencia: la tenencia adopta una variedad de formas, como el alquiler (público 
y privado), la vivienda en cooperativa, el arriendo, la ocupación por el propietario, la vivienda de 
emergencia y los asentamientos informales, incluida la ocupación de tierra o propiedad. Sea cual fuere 
el tipo de tenencia, todas las personas deben gozar de cierto grado de seguridad de tenencia que les 
garantice una protección legal contra el desahucio, el hostigamiento u otras amenazas (ACNUDH y 
ONU-Habitat, 2010).

En el caso de relocalizaciones, los individuos o las comunidades deben establecerse en un sitio que 
pueden ocupar legalmente, en el cual están protegidos del riesgo de desalojo y en el que los derechos 
de tenencia que se les otorgan son social y culturalmente apropiados. En ningún caso, las personas 
relocalizadas recibirán derechos de tenencia que tengan menor validez que los derechos que tenían 
sobre las tierras o los bienes de los cuales fueron desplazados (Banco Mundial, 2017).

Vivienda adecuada: es aquella que cumple al menos con los elementos siguientes: ubicación que 
permite el acceso a oportunidades laborales, servicios de salud, educación, entre otros; seguridad 
de la tenencia; asequibilidad económica; disponibilidad de servicios, materiales, instalaciones e 
infraestructura; habitabilidad; accesibilidad universal; y adecuación cultural y climática. El derecho 
a una vivienda adecuada es un derecho humano reconocido en la normativa internacional como 
elemento integrante del derecho a un nivel de vida adecuado de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos de 1948, y que permite la consecución de otros derechos fundamentales (ACNUDH y ONU-
Habitat, 2010). 

ONU-Habitat, 2020
Escárcega, Campeche - Entorno urbano en los bordes de la vía. 
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Marco legal y de 

Derechos Humanos

&

Principios 

Incondicionales para 

Relocalizaciones 

Consensuadas

ONU-Habitat, 2020
Mérida, Yucatán - La Plancha. 
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• Las adquisiciones o arrendamientos de tierras en gran escala: conjunto de principios 
mínimos y medidas para tener en cuenta los derechos humanos (Informe del Relator 
Especial sobre el derecho a la Alimentación, 2009, A/HRC/13/33/Add.2).

• El Derecho a la Vivienda Adecuada (ACNUDH y ONU-Habitat, 2010, Folleto Informativo 
No. 21/Rev.1) 

• Desalojos Forzosos (ACNUDH y ONU-Habitat, 2015, Folleto Informativo No. 25/Rev.1).
• El acceso a la justicia para la defensa del derecho a la vivienda (Informe de la Relatora 

especial sobre el derecho a la vivienda adecuada, 2019, A/HRC/40/61).

Para la implementación de relocalizaciones consensuadas desde los derechos humanos, 
organizaciones de Naciones Unidas como ONU-Habitat y el Banco Mundial realizaron 
manuales y análisis de buenas prácticas:

• CFI (2002). Manual de la Corporación Financiera Internacional para la preparación de 
un plan de reasentamiento, Washington D.C: Banco Mundial: Corporación Financiera 
Internacional.

• ONU-DH y HIC-AL (2009). Guía práctica sobre derechos humanos, proyectos de 
desarrollo y desalojos. Principios básicos y directrices del Relator Especial de la ONU 
sobre la vivienda adecuada. México D.F: ONU-Derechos Humanos, Habitat International 
Coalition -América Latina

• Correa E., Sanahuja H. y Ramírez F. (2011). Guía de Reasentamiento para poblaciones 
en riesgo de desastre. Washington D.C.: Banco Mundial: GFDRR.

• Correa E. (comp.) (2011). Reasentamiento preventivo de poblaciones en riesgo de 
desastre. Experiencias de América Latina. Washington D.C.: Banco Mundial: GFDRR. 

• OHCHR (2011). Forced evictions assessment questionnaire. Geneva: Office of the High 
Commissioner for Human Rights

• UN-Habitat (2011). Losing your home. Assessing the impact of eviction. Nairobi: UN-
Habitat. 

• UN-Habitat (2011). Forced Evictions Global Crisis, Global Solutions. Nairobi: UN-
Habitat.

• UN-Habitat (2014). Assessing the impact of eviction: Handbook. Nairobi: UN-Habitat
• Banco Mundial (2017). Adquisición de Tierras, Restricciones sobre el Uso de la Tierra 

y Reasentamiento Involuntario, en Marco Ambiental y Social. Washington: Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento/Banco Mundial. p.53-64.

• UN-Habitat (2018). Human rights in cities: Alternative solutions to forced evictions 
and slum demolitions - case studies from Africa, Asia, central and South America. 
Nairobi: UN-Habitat.

Adicionalmente, se consideraron para la elaboración de este protocolo las siguientes 
publicaciones:

• ACUMAR (2017). Protocolo para el abordaje de procesos de relocalización y 
reurbanización de villas y asentamientos precarios en la cuenca matanza riachuelo. 
Buenos Aires: Autoridad de Cuenca Matanza-Riachuelo. 

• IVC (2016). Protocolo base para el diseño e implementación socialmente responsable 
de procesos de relocalización involuntaria de población. Buenos Aires: Instituto de la 
Vivienda de la Ciudad de Buenos Aires.

• MVOTMA (2017). Reglamento del Plan Nacional de Relocalizaciones. Montevideo: 
Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente de Uruguay.

3. Marco legal y de Derechos Humanos

“El reasentamiento involuntario debe ser considerado como una oportunidad para 
mejorar los niveles de vida de las personas afectadas y se debe ejecutar con arreglo a esta 
premisa”. CFI (2002).

3.1. MARCO LEGAL NACIONAL

Tratados internacionales

La vivienda adecuada es un componente fundamental de tratados internacionales firmados 
por México, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (Art. 25), el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales (Art. 11, así como la Observación 
General N°4 sobre derecho a la vivienda adecuada de 1991 y la Observación General N°7 sobre 
desalojos forzosos de 1997), la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial (Art. 5), la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (Art. 14), la Convención de los Derechos del Niño (Art. 27), 
la Declaración Americana sobre Derechos y Deberes del Hombre (Art. 11) y la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (Art. 21 y 22).

Marco legal Mexicano

En México, el derecho a la vivienda adecuada está consagrado en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (Art. 4º, 7º y 123 A Fracción VII), así como en la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (Art. 4), la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (Art. 23), la Ley de Vivienda 
(Art. 2), y la Ley General de Víctimas (Art. 56).

Adicionalmente, la Suprema Corte de la Justicia de la Nación mexicana cuenta con un protocolo 
vinculante en materia de desalojos por proyectos de desarrollo e infraestructura: 

• Suprema Corte de Justicia de la Nación (2014). Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en casos relacionados con proyectos de desarrollo e infraestructura. México 
D.F: Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

3.1. MARCO DE DERECHOS HUMANOS

Como garante de los derechos humanos, la Organización de Naciones Unidas (ONU) publicó 
varias directrices sobre desalojos forzosos y reasentamientos involuntarios para establecer 
las garantías que se deben otorgar a la población afectada:

• Derechos Humanos, éxodos en masa y personas desplazadas (Informe del Representante 
del Secretario General en el Consejo Económico y Social, 1998, E/CN.4/1998/53/ 
Add.2).

• Principios sobre la restitución de las viviendas y el patrimonio de los refugiados y las 
personas desplazadas (Principios Pinheiro, 2005, E/CN.4/Sub.2/2005/17 and Add.1) y 
Manual sobre la Restitución de las Viviendas y el Patrimonio de Refugiados y Personas 
Desplazadas, aplicación de los Principios Pinheiro, 2007.

• Principios básicos y directrices sobre los desalojos y el desplazamiento generados por el 
desarrollo (ACNUDH 2007, Informe del Relator Especial sobre una Vivienda Adecuada, 
A/HRC/4/18, anexo I).

http://www.oda-alc.org/documentos/1341789560.pdf
http://www.oda-alc.org/documentos/1341789560.pdf
https://www.ohchr.org/Documents/Publications/FS21_rev_1_Housing_sp.pdf
https://acnudh.org/load/2015/10/FS25.Rev_.1_sp.pdf
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G19/007/32/PDF/G1900732.pdf?OpenElement
http://www.prosap.gob.ar/docs/UAS-PlanParaReasentamiento.pdf
http://www.prosap.gob.ar/docs/UAS-PlanParaReasentamiento.pdf
https://www.hchr.org.mx/images/doc_pub/DDHH_desalojos.pdf
https://www.hchr.org.mx/images/doc_pub/DDHH_desalojos.pdf
https://www.hchr.org.mx/images/doc_pub/DDHH_desalojos.pdf
https://www.gfdrr.org/sites/default/files/publication/BM_Gu%C3%ADa_Reasentamiento_FINALPDF.pdf
https://www.gfdrr.org/sites/default/files/publication/BM_Gu%C3%ADa_Reasentamiento_FINALPDF.pdf
https://www.gfdrr.org/sites/default/files/documents/Preventive Resettlement %28Spanish%29.pdf
https://www.gfdrr.org/sites/default/files/documents/Preventive Resettlement %28Spanish%29.pdf
https://www.ohchr.org/Documents/Issues/ForcedEvictions/ForcedEvictionsAssessmentQuestionnaire.pdf
https://unhabitat.org/books/losing-your-home-assessing-the-impact-of-eviction/
https://unhabitat.org/books/forced-evictions-global-crisis-global-solutions/
https://oldweb.unhabitat.org/books/assessing-the-impact-of-eviction-handbook/
http://pubdocs.worldbank.org/en/345101522946582343/Environmental-Social-Framework-Spanish.pdf#page=67&zoom=80
https://unhabitat.org/books/alternative-solutions-to-forced-evictions-and-slum-demolitions/
https://unhabitat.org/books/alternative-solutions-to-forced-evictions-and-slum-demolitions/
http://www.acumar.gob.ar/wp-content/uploads/2016/12/protocolo.pdf
http://www.acumar.gob.ar/wp-content/uploads/2016/12/protocolo.pdf
C:\Users\User\Dropbox (ONU Habitat MX)\Propuestas técnicas 2019\Reasentamientos Campeche\Protocolo base para el diseño e implementación socialmente responsable de
C:\Users\User\Dropbox (ONU Habitat MX)\Propuestas técnicas 2019\Reasentamientos Campeche\Protocolo base para el diseño e implementación socialmente responsable de
C:\Users\User\Dropbox (ONU Habitat MX)\Propuestas técnicas 2019\Reasentamientos Campeche\•	http:\www.mvotma.gub.uy\component\k2\item\10009989-reglamento-del-plan-nacional-de-relocalizaciones
http://www.oas.org/en/sedi/dsd/ELPG/aboutELPG/Protocolo Megaproyectos SCJN.pdf
http://www.oas.org/en/sedi/dsd/ELPG/aboutELPG/Protocolo Megaproyectos SCJN.pdf
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2001/1546.pdf?view=1
https://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=4b2a01302
https://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=4b2a01302
https://www.ohchr.org/Documents/Publications/pinheiro_principles_sp.pdf
https://www.ohchr.org/Documents/Publications/pinheiro_principles_sp.pdf
https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Housing/Guidelines_sp.pdf
https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Housing/Guidelines_sp.pdf
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4. Principios incondicionales para procesos de relocalización

“Cuando los afectados no puedan mantenerse por sí mismos, el organismo del Estado 
debe tomar todas las medidas apropiadas, al máximo de sus recursos disponibles, para 
garantizar la disponibilidad de vivienda adecuada alternativa, reasentamiento o acceso a 
tierras productivas, según sea el caso”. Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
comentario general No. 7 (1997).

En el marco del corredor regional Tren Maya, todo programa de reordenamiento urbano o rural que 
implique relocalizaciones de poblaciones que habitan de forma permanente en una zona afectada 
deberá apegarse a los siguientes principios, garantizando en todas las fases los derechos humanos 
de las personas y comunidades:

Relocalización como última alternativa
El proceso de relocalización está fundamentado en el desarrollo de un proyecto nacional de 
infraestructura de utilidad pública que pone en riesgo la seguridad física e impacta negativamente en 
la calidad de vida de los grupos familiares asentados a una distancia reducida de las infraestructuras 
del ferrocarril. Para evitar los desplazamientos involuntarios por criterios arbitrarios, los organismos 
ejecutores deben demostrar que la relocalización es la última opción mediante un análisis de 
alternativas de soluciones técnicas. El fundamento técnico de la relocalización debe ser notificado a 
los hogares mediante un acto administrativo público que explique los criterios utilizados.

Articulación y seguimiento interinstitucional
El proceso de relocalización requiere la intervención coordinada de diferentes organismos de los tres 
órdenes de gobierno (en materia de desarrollo urbano, obras públicas, vivienda, salud, educación, 
Desarrollo Integral de la Familia, desarrollo económico, seguridad pública, entre otros), así como 
de la sociedad civil y de las personas o comunidades afectadas. Para ello es necesario definir las 
atribuciones y funciones de cada organismo, así como el espacio y la periodicidad para las reuniones 
de una Mesa de Coordinación Interinstitucional.

Protección de las personas contra desalojos forzosos
Los organismos ejecutores de la relocalización deben reconocer y garantizar en todo momento, 
antes, durante y después del desplazamiento, los derechos de las personas y comunidades y su 
protección contra el desalojo forzado, incluso si no tienen una tenencia formal de la tierra. Asimismo, 
los poderes públicos deben impedir que terceros interfieran, obstaculicen o violenten el ejercicio de 
los derechos durante la relocalización, garantizando que en ningún momento se viole la dignidad y 
los derechos humanos a la vida y a la seguridad de las personas afectadas.

Compromiso de los recursos públicos necesarios: 
La planificación integral de la relocalización debe tener garantías presupuestarias para la realización 
de todas las actividades y obras necesarias en cada una de las etapas del proceso, incluyendo la etapa 
posterior a la mudanza de los hogares, así como todas las justas indemnizaciones. Los tres órdenes 
de gobierno deben de acordar y comprometer desde el inicio del proceso los financiamientos para 
la adquisición de tierras y soluciones habitacionales, justa indemnización, gastos de gestión y de 
operación, aportes en especie y recursos humanos necesarios para todo el proceso. 

Acceso a la información y participación de la población afectada
En cada etapa del proceso de la relocalización, incluyendo las etapas anteriores y posteriores 
al desplazamiento, las autoridades y organismos ejecutores deben garantizar el derecho a la 
información y la participación por parte de la población afectada a través de la implementación de 

una mesa de trabajo, asambleas, reuniones y talleres grupales, para lograr decisiones consensuadas 
sobre las alternativas de soluciones habitacionales propuestas. Los grupos familiares afectados 
tienen derecho a conocer los referentes de las diferentes instituciones involucradas y deben poder 
incidir en la planeación de las distintas etapas y en el calendario de implementación del proceso de 
relocalización. Mínimamente se deben garantizar:

a) Aviso en idioma local y por escrito a todas las personas que podrían ser afectadas de que 
se está considerando una relocalización. 
b) Convocatoria a mesas de trabajo en las que la población será consultada sobre los 
programas y las alternativas propuestas.
c) Difusión eficaz de la información correspondiente por adelantado a cada mesa de trabajo, 
en particular los registros de tierra y los programas de relocalización propuestos. 
d) Plazo razonable para el examen público, la formulación de comentarios y/o objeciones 
sobre los programas propuestos.
e) Oportunidades y medidas para facilitar la prestación de asesoramiento jurídico, técnico y 
de otro tipo a las personas afectadas sobre sus derechos y opciones.
f) Audiencias públicas, asambleas y mesas de trabajo que den la oportunidad a las personas 
afectadas y a sus defensores de impugnar la decisión de relocalización y/o presentar propuestas 
alternativas y formular sus exigencias y prioridades de desarrollo.

Acceso a recursos legales en todo momento
Todas las personas expuestas a relocalización tienen derecho a acceder a un recurso oportuno, 
incluida una audiencia imparcial, asesoría y asistencia legal gratuita. Además, se pueden establecer 
procedimientos de reclamación o conciliación dirigidos por un organismo independiente. Cualquier 
relocalización de un grupo familiar debe suspenderse si está pendiente de resolución jurídica.

Censo responsable y transparente
Los censos socioeconómicos de población y vivienda de los lugares a relocalizar deben respetar: la 
notificación previa a la población del día y motivo real del censo, el acceso a la información por parte 
de la población censada, la transparencia en la metodología de ejecución del censo, el respeto de 
los hogares censados y la consideración de sus particularidades y vulnerabilidades, la presencia de 
veedores consensuados con la población para garantizar una implementación adecuada, la equidad 
en el levantamiento de los datos cualquiera sea la situación del hogar, la veracidad de la información 
levantada y la responsabilidad del tratamiento de los datos, la información de la fecha de restitución 
a la población de los resultados del censo y su implicación en el proceso de relocalización.

Adjudicación consensuada de alternativas habitacionales
Cada grupo familiar afectado que no cuenta con otra solución habitacional adecuada fuera del área 
debe relocalizarse a partir de la adjudicación de una alternativa habitacional que se corresponda con 
alguna de las opciones consensuadas en las instancias de decisión colectivas y que a su vez haya sido 
aprobada por ese grupo familiar según la singularidad de su trayectoria habitacional, características 
y necesidades. En este marco, los detalles correspondientes a la solución habitacional a adjudicarse 
deben ser explicitados por escrito de modo previo a la relocalización en un acta de acuerdo con 
cada grupo familiar. 

Relocalización hacia viviendas adecuadas
Las soluciones habitacionales adjudicadas a cada grupo familiar elegible deben cumplir con los siete 
elementos de la vivienda adecuada, y no podrán ser de menor calidad y superficie que la vivienda 
anterior. Asimismo, la falta de capacidad de pago de los hogares no puede limitar el acceso a la 
vivienda adecuada, definida como aquella que garantiza al menos los siguientes elementos:
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• Seguridad de la tenencia. Los sitios de relocalización no están sujetos a disputas legales o 
conflictos con la comunidad de acogida, no están contaminados y tienen los usos del suelo 
compatibles con el uso mixto residencial-comercial. Asimismo, la seguridad jurídica de la 
tenencia de la vivienda asegura una protección legal contra el desahucio, el hostigamiento u 
otras amenazas. Estas amenazas incluyen los efectos del mercado inmobiliario (gentrificación), 
los costos excesivos de pago y mantenimiento de la vivienda y de los servicios básicos, así 
como la discriminación de género en la atribución de la tenencia.

• Servicios básicos. Disponibilidad y operatividad previa a la relocalización de servicios básicos de 
la vivienda indispensables para la salud, la seguridad, la comodidad y la nutrición (electricidad, 
agua, fuente de energía segura para preparación de alimentos, instalaciones sanitarias y de aseo, 
así como un punto de colecta de residuos sólidos orgánicos e inorgánicos), así como un acceso 
pavimentado y un entorno adecuado y seguro.

• Asequibilidad. El arreglo financiero de acceso a las diferentes opciones de vivienda es soportable 
por cada hogar en función de sus condiciones socioeconómicas de modo que el gasto por 
la vivienda no compromete la satisfacción de otras necesidades básicas y de sus generaciones 
futuras. Para ello, el diseño de la vivienda atiende a criterios de eficiencia y ahorro energético y 
las cuotas de los créditos o de alquiler aunado a los gastos de mantenimiento, pago de servicios 
de la vivienda e impuesto predial, no superan el 35 % del ingreso total del hogar. En el caso de 
viviendas en conjuntos habitacionales, éstas cuentan con equipamientos comunitarios y espacios 
adecuados para reproducir de forma segura y adecuada las actividades económicas desarrolladas 
en las viviendas de origen, previniendo así el riesgo de empobrecimiento de los hogares por 
pérdida de los medios de subsistencia.

• Habitabilidad. La vivienda ofrece al hogar un espacio adecuado al número de integrantes y 
con una calidad de materiales que los protege del frío, humedad, calor, lluvia, viento u otras 
amenazas para la salud. Asimismo, la vivienda es segura físicamente, garantiza la privacidad, la 
perdurabilidad, y cumple con los principios de higiene de la vivienda de la Organización Mundial 
de la Salud, normativas locales y criterios de eficiencia energética. En el caso de viviendas 
individuales en conjuntos habitacionales o terreno propio, la vivienda permite progresividad para 
anticipar ampliaciones adecuadas, que cumplan los criterios de seguridad y habitabilidad.

• Accesibilidad. La vivienda es compatible con las necesidades específicas de todos los miembros 
del grupo familiar, en particular de aquellas personas que presentan una condición de movilidad 
reducida.

• Ubicación. Cercanía y acceso efectivo de la vivienda a los equipamientos urbanos educativos, de 
cuidado infantil, de salud, sociales, culturales y de esparcimiento, así como a las zonas de empleo 
de los grupos familiares, para no interrumpir la educación, el tratamiento médico, las actividades 
laborales y sociales de las personas. Para ello, se consideran prioritariamente las opciones de 
relocalización cercanas al barrio de origen o que más le convenga a cada grupo familiar, o 
en su defecto ubicaciones con una buena conectividad con transporte público y medios no 
motorizados.

• Adecuación cultural y ambiental. La vivienda se adecúa a las condiciones ambientales, 
climáticas y del contexto cultural de la región, en relación con el diseño arquitectónico, los 
materiales de construcción utilizados, las técnicas constructivas y el tamaño de la vivienda, así 
como de su entorno inmediato, permitiendo la expresión de la identidad cultural y los usos y 
costumbres de sus habitantes.

Justa indemnización por todas las pérdidas
A la adjudicación de una solución habitacional adecuada para cada grupo familiar afectado por 
la relocalización, se le debe sumar una justa indemnización económica independientemente de si 
posee un título de propiedad o no, que considere su situación económica previa y estimada como 
consecuencia de la mudanza. A su vez, esta indemnización debe alcanzar para cubrir cualquier 

pérdida de bienes, empleo y beneficios sociales incurrida por la relocalización, así como gastos 
directamente vinculados con el desplazamiento (como costos de mudanza, escolarización de niños, 
asistencia legal, servicios médicos y medicina, servicios sociales y psicológicos, entre otros). Asimismo, 
los grupos familiares deben poder hacer un inventario para evaluar sus bienes inmuebles, inversiones 
y otros bienes materiales que pueden verse dañados, y documentar las pérdidas no monetarias 
que han de ser indemnizadas. Las mujeres y los hombres deben ser cobeneficiarias/os de todas las 
medidas de indemnización. 

Consideración de la singularidad de cada grupo familiar afectado
Cada grupo familiar afectado por el proceso de relocalización tiene características familiares, 
socioeconómicas, de salud, trayectorias, perspectivas y aspiraciones distintas que deben ser 
consideradas para construir el abanico de soluciones habitacionales que puede elegir. El censo 
socioeconómico de población y vivienda, así como las instancias de abordaje individual y los espacios 
de planeación participativa de la relocalización son fundamentales para lograr la solución más 
adecuada a cada caso. De ningún modo se debe imponer una solución habitacional homogénea 
para todos los grupos familiares.

Protección de grupos vulnerables
Los organismos ejecutores de la relocalización y las autoridades involucradas deben contribuir a 
una protección y acompañamiento específico de los grupos vulnerables identificados en el área 
por relocalizar (como inquilinos, migrantes, población indígena, adultos mayores, personas en 
situación de discapacidad o enfermas, población LGTBI, personas víctimas de violencia y violación 
de derechos de todo tipo, entre otras). De la misma forma que el nivel de ingreso, estas situaciones 
de vulnerabilidad o el género no pueden limitar el acceso de las personas afectadas a una vivienda 
adecuada, por lo cual se deben adoptar medidas inclusivas para asegurar su participación, libre y 
sin discriminación, en todas las instancias de decisiones y el acompañamiento social y jurídico a lo 
largo del proceso.

Oportunidades de desarrollo económico
El proceso de relocalización debe permitir la formalización de actividades económicas preexistentes 
(comercios, servicios, emprendimientos locales lícitos) con el debido acompañamiento, para mejorar 
la integración económica y social del grupo familiar a su nuevo entorno. Se debe identificar los oficios, 
competencias y la disponibilidad de las personas de la comunidad para privilegiar la contratación 
de mano de obra de cada barrio afectado para las actividades sociales y las obras que requieran las 
intervenciones habitacionales y urbanas. 

Monitoreo, seguimiento y evaluación permanentes
El proceso de relocalización requiere de una revisión permanente de las acciones llevadas a cabo por 
los organismos ejecutores, en función de las decisiones tomadas en las instancias participativas, así 
como la satisfacción de la población afectada en cada etapa. Además de la Mesa de Coordinación 
Interinstitucional y de la Mesa de Trabajo, se puede constituir una comisión de seguimiento y 
evaluación con representantes de las diferentes instancias públicas y vecinales involucradas para 
analizar los avances, resolver los puntos conflictivos y adaptar la metodología a las situaciones 
imprevistas que surjan en las diferentes etapas. Los avances y resultados, medidos a través del 
calendario previsional e indicadores de diferentes índoles, deben quedar plasmados en informes 
periódicos accesibles por parte de la comunidad afectada por el proceso.
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Gobernanza

&

Componentes 

del Programa de 

Relocalización 

Consensuada

ONU-Habitat, 2020
Huay Pix, Quintana Roo. 
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5. Gobernanza del proceso de relocalización

La realización exitosa de una relocalización consensuada de población durante un proyecto de 
reordenamiento urbano depende en parte de la creación de un marco institucional de coordinación 
adecuado entre el organismo coordinador y una Mesa de Coordinación Interinstitucional, así como 
la implementación socialmente responsable y ejemplar de cada etapa del proceso.

La Unidad Ejecutora creada especialmente dentro del o de los organismos a cargo de cada proceso de 
relocalización debe estar conformada por profesionales de todas las dimensiones involucradas: social, 
técnica y jurídica. Adicionalmente se puede establecer un convenio con una entidad especializada 
en la asesoría, la evaluación y el monitoreo de programas urbanos y sociales en asentamientos 
humanos, como una agencia de Naciones Unidas, una unidad de investigación de una universidad 
o una institución pública presente en el estado.

5.1. COORDINACIÓN GENERAL DEL PROCESO DE RELOCALIZACIÓN

El ente a cargo de la coordinación general de la relocalización tiene como actividades:

1. Diseñar el Programa de Relocalización Consensuada desde los Derechos Humanos (PRCDH) 
y su estrategia de comunicación con base en el presente protocolo.
2. Programar, coordinar con organismos del gobierno municipal, estatal y federal en la Mesa 
de Coordinación Interinstitucional, y ejecutar las actividades relacionadas al PRCDH.
3. Programar y supervisar las actividades del equipo interdisciplinario de la Unidad Ejecutora 
del PRCDH.
4. Elaborar procedimientos, informes, propuestas y recomendaciones para la buena ejecución 
y seguimiento del PRCDH.
5. Supervisar la puesta en marcha de los trabajos de campo (censos, relevamientos y 
diagnósticos), y de los espacios participativos con las comunidades o hogares afectados.
6. Analizar las soluciones de vivienda adecuadas apropiadas para cada hogar y velar por su 
consecución con los actores públicos y privados relevantes.
7. Coordinar acciones y promover convenios con otros organismos relacionados con la 
ejecución de los objetivos de los programas sociales, técnicos y jurídicos del PRCDH.
8. Coordinar y ejecutar actividades administrativas, financieras y jurídicas con el fin de facilitar 
la implementación del PRCDH.
9. Realizar el control y seguimiento del presupuesto asignado a cada programa del PRCDH.
10. Reportar periódicamente los avances del PRCDH a la Mesa de Coordinación 
Interinstitucional, en la Mesa de Trabajo y las asambleas con las comunidades o hogares 
afectados.
11. Dar seguimiento a las obras de vivienda nueva, reordenamiento urbano, mudanzas y 
relocalización de las familias, demoliciones de viviendas.
12. Gestionar los posibles conflictos jurídicos y mediáticos relacionados con el PRCDH.
13. Diseñar metodologías y procedimientos para la realización de monitoreos y evaluaciones 
respecto de los avances e impactos del PRCDH con base en este protocolo.
14. Llevar adelante el proceso de evaluación, monitoreo y capitalización del proceso de 
relocalización.
15. Contratar a agentes externos para elaborar informes y recomendaciones que ayuden a la 
mejora continua de los procesos de relocalización.
16. Coordinar y elaborar los documentos de evaluación de cada etapa:

• Evaluación ex ante: línea base (diagnóstico situacional, censo, diagnóstico social, ambiental, 
urbano y económico); programa de necesidades de cada hogar; planificación del PRCDH.

• Evaluación de proceso: operatoria de mudanza.
• Evaluación ex post: programa de espacios colectivos en conjuntos urbano-habitacionales; 

evaluación de calidad de las viviendas; evaluación de impacto de la relocalización después de 
un año de la mudanza.

5.2. MESA DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

La Mesa de Coordinación Interinstitucional es el espacio de intercambio y de toma de decisiones 
sobre la relocalización en el que participan:

• Fonatur, organismo mandatario y responsable de implementar el proyecto.
• El organismo coordinador de la relocalización y su unidad ejecutora (si diferente a Fonatur).
• Dependencias o direcciones del Gobierno municipal, estatal y federal.

Los objetivos de la Mesa de Coordinación Interinstitucional son:

• Garantizar la disponibilidad de fondos y recursos humanos en todas las etapas del proceso 
de relocalización.

• Realizar arreglos institucionales para agilizar la implementación del proceso y tomar las 
decisiones conducentes para la gestión de los asuntos emergentes durante el proceso.

• Controlar los avances y la ejecución del Programa de Relocalización Consensuada desde los 
Derechos Humanos.

Los objetivos y las contribuciones específicas de cada entidad participante de la Mesa de Coordinación 
Interinstitucional se pueden celebrar en un Acuerdo Marco específico. Los hogares afectados, sus 
representantes y las organizaciones no gubernamentales no participan de la Mesa de Coordinación 
Interinstitucional, sino de Mesas de Trabajo, que son las instancias de participación, diálogo y 
negociación conciliatoria en el territorio.

5.3. UNIDAD EJECUTORA

La Unidad Ejecutora del Programa de Relocalización Consensuada desde los Derechos Humanos 
(PRCDH) es un equipo multidisciplinario dedicado a la relocalización:

1. Componente legal administrativo: profesionales de las disciplinas jurídicas con 
experiencia en trabajo con sectores populares (Abogados, Ciencias Políticas, entre otras).
2. Componente social: profesionales de las ciencias sociales con experiencia en trabajo 
comunitario territorial (Lic. en Trabajo Social, Antropología, Sociología, Ciencias Políticas, 
Ciencias Ambientales, Comunicación Social, entre otras).
3. Componente urbano-ambiental: profesionales del urbanismo con experiencia en el 
hábitat popular (Arquitectos, Urbanistas, entre otras disciplinas). 

El número de profesionales y especialistas será proporcional a la cantidad de hogares a reasentar, 
la escala de la población receptora y de la población que permanece en el barrio sin reasentar, y la 
distribución de tareas en el territorio. 
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6. Componentes del Programa de Relocalización Consensuada 

desde los Derechos Humanos 

Le corresponde al organismo a cargo de la coordinación general del programa de 
relocalización diseñar el Programa de Relocalización Consensuada desde los Derechos 
Humanos (PRCDH), con el apoyo de Fonatur y de la Mesa de Coordinación Interinstitucional, con 
base en todos los insumos de las tablas siguientes.

6.1. ACTIVIDADES ANTES DE LA RELOCALIZACIÓN

La siguiente tabla presenta las diferentes actividades a realizar por cada equipo de la Unidad 
Ejecutora, con apoyo de Fonatur y de la Mesa de Coordinación Interinstitucional en la fase anterior 
a la mudanza de los hogares afectados hacia vivienda adecuadas.

Por su parte, la coordinación general del proyecto y Fonatur deben:

• Conformar la Mesa de Coordinación Interinstitucional con dependencias del gobierno 
federal, estatal, municipal que tendrán una participación a lo largo del proceso de relocalización 
para eficientizar las intervenciones y el intercambio de informaciones.

• Establecer una oficina de proyecto en un edificio público para realizar reuniones, recibir 
a la población y concentrar la información, expedientes y mapas del proceso.

• Contratar los profesionales de la Unidad Ejecutora (equipos legal-administrativo, social 
y urbano-ambiental) que permanecerán durante todo el proceso de relocalización.

• Capacitar a los equipos sociales y técnicos que trabajaran en campo (realización de 
encuestas y censos, narrativa del proyecto, atención de situaciones de vulnerabilidad, gestión 
de crisis, etc.).

• Acordar la intervención en el monitoreo y evaluación del proceso por parte de un 
observador externo (universidad, ONG, dependencia de la ONU).

• Gestionar y asegurar la disponibilidad de recursos públicos suficientes para llevar 
a cabo todas las etapas legales, sociales y técnicas del proceso de relocalización desde los 
derechos humanos.

• Evaluar los costos aproximados de las diferentes soluciones de vivienda para 
las autoridades y una estimación de presupuesto total para asegurar la disponibilidad de 
fondos suficientes o buscar fuentes adicionales de financiamiento para realizar el proceso de 
relocalización con todos sus componentes.

• Redactar y aprobar el Programa de Relocalización Consensuada desde los Derechos 
Humanos (PRCDH) basado en el trabajo de la unidad ejecutora

• Licitar y contratar las empresas responsables de la implementación de todas las obras 
necesarias para el proceso de relocalización.

• Realizar el seguimiento de las obras de viviendas nuevas en conjuntos habitacionales 
o terreno propio para asegurar el cumplimiento en tiempo, forma y calidad de los proyectos.

• Convocar sesiones de la Mesa de Coordinación Interinstitucional cada vez que sea 
necesario para presentar avances y/o agilizar procesos y actividades.l
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io
 o

 p
o

rc
io

n
es

 q
u

e 
p

er
m

it
an

 
la

 
re

lo
ca

liz
ac

ió
n

 
lo

ca
l 

en
 

el
 

re
m

an
en

te
, 

d
e 

se
r 

p
o

si
b

le
).

 
C

o
n

si
d

er
ar

 
la

 e
n

aj
en

ac
ió

n
 v

o
lu

n
ta

ri
a 

co
m

o
 e

l 
p

ri
m

er
 

re
cu

rs
o

 d
e 

ac
ci

ó
n

.

D
is

eñ
ar

 
p

ro
g

ra
m

as
 

in
cl

u
ye

n
te

s 
d

e 
re

p
o

si
ci

ó
n

, 
co

m
p

en
sa

ci
ó

n
 

y 
su

b
si

d
io

 
p

ar
a 

la
 

co
m

u
n

id
ad

 
re

as
en

ta
d

a,
 

q
u

e 
te

n
g

an
 c

o
m

o
 f

in
al

id
ad

 l
a 

p
ro

te
cc

ió
n

 d
e 

la
s 

co
m

u
n

id
ad

es
, 

y 
en

 p
ar

ti
cu

la
r 

d
e 

lo
s 

h
o

g
ar

es
 m

ás
 v

u
ln

er
ab

le
s,

 f
re

n
te

 a
l 

ri
es

g
o

 
d

e 
em

p
o

b
re

ci
m

ie
n

to
.6  

El
ab

o
ra

r 
co

n
 e

l e
q

u
ip

o
 u

rb
an

o
-a

m
b

ie
n

ta
l 

y 
el

 m
u

n
ic

ip
io

 l
o

s 
p

lie
g

o
s 

d
e 

co
n

d
ic

io
n

es
 

g
en

er
al

es
 y

 d
e 

es
p

ec
if

ic
ac

io
n

es
 t

éc
n

ic
as

, 
p

re
su

p
u

es
to

s,
 p

la
n

es
 d

e 
tr

ab
aj

o
 y

 t
o

d
a 

la
 

d
o

cu
m

en
ta

ci
ó

n
 n

ec
es

ar
ia

 p
ar

a 
lic

it
ar

 l
as

 
o

b
ra

s 
n

ec
es

ar
ia

s.
 

So
lic

it
ar

 
a 

lo
s 

co
n

tr
at

is
ta

s 
lo

s 
es

tu
d

io
s 

d
e 

im
p

ac
to

 
am

b
ie

n
ta

l 
y 

la
 

fa
ct

ib
ili

d
ad

 
té

cn
ic

a 
d

e 
lo

s 
p

ro
ye

ct
o

s 
d

e 
in

fr
ae

st
ru

ct
u

ra
 

se
cu

n
d

ar
ia

, s
er

vi
ci

o
s 

p
ú

b
lic

o
s 

y 
vi

vi
en

d
a.
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d
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d
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g
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im

ie
n
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) 

q
u

e 
p

er
m

it
an

 
re
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ri

en
ta
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re
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p

ri
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si
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em
at

iz
ar
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n

d
iz

aj
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te
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en
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In
te

g
ra

r a
 m

ie
m

b
ro

s d
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 c

o
m
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n

id
ad

 
al

 
m
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n
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re
o

 
y 

ev
al
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ac
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d

el
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ro
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 d
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ac
ió
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 d
if
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ir
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b
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ci
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et
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d
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lo
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ía

 
d
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se

g
u

im
ie

n
to

 
y 

la
 

in
fo

rm
ac

ió
n

 
p

ro
d

u
ci

d
a.

A
n

al
iz

ar
 

y 
re

tr
o

al
im

en
ta

r 
el

 
p

ro
ce

so
 

p
ar

ti
ci

p
at

iv
o

 y
 la

s p
o

si
b
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s s

o
lu

ci
o

n
es

 d
e 

vi
vi

en
d

a 
en

 f
u

n
ci

ó
n

 d
e 

lo
s 

in
d

ic
ad

o
re

s 
es

ta
b

le
ci

d
o

s 
y 

lo
s 

co
m

p
o

n
en

te
s 

d
e 

la
 

vi
vi

en
d

a 
ad

ec
u

ad
a.

M
o

n
it

o
re

ar
 

lo
s 

p
ro

ye
ct

o
s 

d
e 

re
o

rd
en

am
ie

n
to

 
u

rb
an

o
 

y 
vi

vi
en

d
a,

 
el

 a
b

o
rd

aj
e 

so
ci

al
 y

 l
a 

o
p

er
at

o
ri

a 
d

e 
m

u
d

an
za

.

1 
El

 P
la

n
 d

eb
e 

p
ro

p
en

d
er

 p
o

r 
la

 p
ar

ti
ci

p
ac

ió
n

 c
o

n
st

an
te

 y
 a

m
p

lia
 d

e 
la

 c
o

m
u

n
id

ad
 a

fe
ct

ad
a 

en
 l

o
s 

p
ro

ce
so

s 
d

e 
fo

rm
u

la
ci

ó
n

 d
e 

la
s 

es
tr

at
eg

ia
s 

d
e 

la
s 

d
if

er
en

te
s 

et
ap

as
 d

el
 p

ro
ce

so
, c

o
n

 la
 r

ea
liz

ac
ió

n
 d

e 
as

am
b

le
as

 y
 m

es
as

 c
o

n
 la

 c
o

m
u

n
id

ad
 c

o
n

 u
n

a 
p

er
io

d
ic

id
ad

 n
o

 m
ay

o
r 

a 
la

 m
en

su
al

.
2 

Es
to

s 
es

p
ac

io
s 

d
e 

d
is

cu
si

ó
n

 d
eb

en
 s

er
 b

ie
n

 p
re

p
ar

ad
o

s 
y 

se
r 

co
n

vo
ca

d
o

s 
va

ri
o
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d

ía
s 

an
te

s 
p

ar
a 

as
eg

u
ra

r 
la

 a
d

ec
u

ad
a 

p
ar

ti
ci

p
ac

ió
n

 d
e 

la
 c

o
m

u
n

id
ad

 
af

ec
ta

d
a,

 u
n

a 
b

u
en

a 
g

es
ti

ó
n

 d
el

 t
ie

m
p

o
 y

 la
s 

re
sp

u
es

ta
s 

q
u

e 
se

 p
u

ed
en

 a
p

o
rt

ar
 a

 la
s 

d
u

d
as

 e
 in

te
rp

el
ac

io
n

es
 p

o
r 

p
ar

te
 d

e 
la

s 
p

er
so

n
as

 a
fe

ct
ad

as
. 

La
 

id
en

ti
fi

ca
ci

ó
n

 p
re

vi
a 

d
e 

la
s 

p
er

so
n

as
 v

u
ln

er
ab

le
s 

d
eb

e 
p

er
m

it
ir

 d
e 

o
rg

an
iz

ar
 la

s 
as

am
b

le
as

 y
 lo

s 
ta

lle
re

s 
en

 h
o

ra
ri

o
s 

y 
lu

g
ar

es
 a

d
ec

u
ad

o
s 

p
ar

a 
g

ar
an

ti
za

r 
su

 p
ar

ti
ci

p
ac

ió
n

, 
o

 i
m

p
lic

an
 r

ea
liz

ar
 v

is
it

as
 p

u
n

tu
al

es
 p

ar
a 

in
fo

rm
ar

le
s 

d
e 

lo
s 

el
em

en
to

s 
h

ab
la

d
o

s 
en

 e
st

o
s 

es
p

ac
io

s 
(p

o
r 

ej
em

p
lo

, 
p

ar
a 

p
er

so
n

as
 q

u
e 

n
o

 p
u

ed
en

 d
es

p
la

za
rs

e 
o

 t
ie

n
en

 n
ec

es
id

ad
es

 e
sp

ec
ia

le
s,

 s
o

n
 m

ar
g

in
ad

as
 p

o
r 

la
 c

o
m

u
n

id
ad

, t
ra

b
aj

an
 e

n
 lo

s 
h

o
ra

ri
o

s 
d

e 
la

s 
as

am
b

le
as

 y
 t

al
le

re
s,

 e
tc

.)
. 

3 
La

 c
o

m
u

n
id

ad
 a

fe
ct

ad
a 

d
eb

e 
es

ta
r 

av
is

ad
a 

d
el

 d
ía

 y
 h

o
ra

ri
o

 d
el

 c
en

so
 p

ar
a 

p
o

d
er

 e
st

ar
 e

sp
er

an
d

o
 e

n
 s

u
 v

iv
ie

n
d

a 
o

 ju
st

if
ic

ar
 s

u
 a

u
se

n
ci

a 
en

 s
u

 t
ra

b
aj

o
 

es
e 

d
ía

. 
El

 c
en

so
 d

e 
la

s 
vi

vi
en

d
as

 d
e 

fa
m

ili
ar

es
 d

e 
la

 p
o

b
la

ci
ó

n
 a

fe
ct

ad
a,

 f
u

er
a 

d
e 

la
 z

o
n

a 
p

o
r 

re
as

en
ta

r 
p

er
m

it
e 

an
ti

ci
p

ar
 in

te
rc

am
b

io
s 

d
e 

vi
vi

en
d

as
 y

 
re

as
en

ta
m

ie
n

to
s 

en
 e

l b
ar

ri
o

. E
l c

en
so

 p
er

m
it

e 
g

en
er

ar
 y

 c
ru

za
r 

in
fo

rm
ac

ió
n

 p
ar

a 
d

et
er

m
in

ar
 e

l n
ú

m
er

o
 r

ea
l d

e 
h

o
g

ar
es

 p
o

r 
re

as
en

ta
r.

4 
El

 P
D

N
 c

o
n

si
d

er
a 

la
 r

el
ac

ió
n

 d
e 

te
n

en
ci

a 
y 

g
as

to
s 

d
e 

la
 v

iv
ie

n
d

a 
ac

tu
al

, 
fu

en
te

s 
d

e 
in

g
re

so
 y

 l
u

g
ar

es
 d

e 
tr

ab
aj

o
, 

lu
g

ar
es

 d
e 

es
co

la
ri

za
ci

ó
n

 d
e 

n
iñ

o
s,

 
lu

g
ar

es
 d

e 
se

g
u

im
ie

n
to

 m
éd

ic
o

 o
 p

si
co

so
ci

al
, l

u
g

ar
es

 d
e 

es
p

ar
ci

m
ie

n
to

, v
u

ln
er

ab
ili

d
ad

es
 y

 n
ec

es
id

ad
es

 e
sp

ec
íf

ic
as

, r
el

ac
io

n
es

 f
am

ili
ar

es
 y

 d
e 

so
lid

ar
id

ad
 

co
n

 o
tr

o
s 

h
o

g
ar

es
 d

el
 b

ar
ri

o
, e

n
tr

e 
o

tr
o

s.
5 

La
 m

es
a 

se
 r

eú
n

e 
co

n
 u

n
a 

p
er

io
d

ic
id

ad
 n

o
 m

en
o

r 
a 

m
en

su
al

 p
ar

a 
co

m
p

ar
ti

r 
in

fo
rm

ac
ió

n
 o

fi
ci

al
 y

 a
va

n
ce

s 
a 

la
 p

o
b

la
ci

ó
n

, 
re

ci
b

ir
 p

ro
p

u
es

ta
s 

y 
re

so
lv

er
 d

u
d

as
, 

p
ar

a 
co

n
st

ru
ir

 c
o

n
se

n
so

s 
y 

ce
rt

id
u

m
b

re
 s

o
b

re
 la

s 
ac

ti
vi

d
ad

es
 y

 e
ta

p
as

 d
el

 p
ro

ce
so

. 
La

 m
es

a 
d

eb
e 

re
u

n
ir

se
 h

as
ta

 q
u

e 
to

d
o

s 
lo

s 
h

o
g

ar
es

 
re

as
en

ta
d

o
s 

h
ay

an
 r

es
u

el
to

 c
u

al
q

u
ie

r 
p

ro
b

le
m

a 
vi

n
cu

la
d

o
 c

o
n

 s
u

 i
n

se
rc

ió
n

 a
 l

a 
n

u
ev

a 
vi

vi
en

d
a 

y 
su

 e
n

to
rn

o
, 

y 
h

ay
an

 r
ec

u
p

er
ad

o
 s

u
s 

m
ed

io
s 

d
e 

su
b

si
st

en
ci

a 
y 

au
to

n
o

m
ía

 a
n

te
ri

o
re

s 
al

 r
ea

se
n

ta
m

ie
n

to
. 

6 
C

o
m

p
en

sa
ci

ó
n

 p
o

r 
m

u
d

an
za

: c
o

m
p

en
sa

ci
ó

n
 p

o
r 

p
ér

d
id

a 
d

ir
ec

ta
 d

e 
b

ie
n

es
 y

 m
at

er
ia

le
s,

 g
as

to
s 

d
e 

tr
as

la
d

o
 d

e 
m

u
eb

le
s,

 p
er

so
n

as
 y

 a
n

im
al

es
 d

o
m

és
ti

co
s.

 
C

o
m

p
en

sa
ci

ó
n

 p
o

r 
p

er
d

id
a 

d
e 

o
p

o
rt

u
n

id
ad

es
: 

co
m

p
en

sa
ci

ó
n

 p
o

r 
p

ér
d

id
a 

d
e 

em
p

le
o

 o
 d

e 
la

 c
lie

n
te

la
 d

e 
u

n
 n

eg
o

ci
o

, 
p

o
r 

in
g

re
so

s 
d

e 
al

q
u

ile
r 

d
e 

vi
vi

en
d

a.
 S

u
b

si
d

io
 d

e 
al

q
u

ile
re

s:
 c

o
m

p
en

sa
ci

ó
n

 p
ar

a 
el

 a
lq

u
ile

r 
te

m
p

o
ra

l h
as

ta
 ll

eg
ar

 a
 la

 s
o

lu
ci

ó
n

 d
ef

in
it

iv
a 

d
e 

vi
vi

en
d

a 
p

o
r 

el
 r

ea
se

n
ta

m
ie

n
to

.

6.1. ACTIVIDADES DURANTE LA RELOCALIZACIÓN

La siguiente tabla presenta las diferentes actividades a realizar por cada equipo de la Unidad Ejecutora 
durante la Operatoria de Relocalización Es importante notar que, en función del tipo de solución 
habitacional, los hogares pueden salir al mismo tiempo o en diferentes momentos del barrio de 
origen, ya sea para acceder a una vivienda nueva o usada en el mercado, construir o autoconstruir 
en lote propio, recibir una compensación económica o una solución de alquiler, conforme a lo 
establecido con cada hogar y la Mesa de Trabajo. 

Asimismo, por los plazos de construcción, las viviendas definitivas no están terminadas en el 
momento del inicio de las obras del tren, se realizarán en primer lugar relocalizaciones hacia viviendas 
temporales y luego hacia las viviendas definitivas, una vez estén terminadas y habitables. En este 
caso, en el momento de la mudanza hacia una solución temporal, los hogares ya deberán contar con 
un documento oficial escrito que les asegure la futura entrega de una vivienda definitiva que cumpla 
con los principios incondicionales del presente protocolo.

ONU-Habitat, 2020
San Francisco de Campeche, Campeche. Camino Real. 
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p
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 m
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 d
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ra
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d
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 p

o
st

er
io

r 
si

 s
e 

re
q

u
ie

re
.

Eq
u

ip
o

 
U

rb
an

o
- 

am
b

ie
n

ta
l

Su
p

er
vi

sa
r 

la
 

d
em

o
lic

ió
n

 
d

e 
la

s 
vi

vi
en

d
as

 u
n

a 
ve

z 
q

u
e 

lo
s 

h
o

g
ar

es
 la

s 
h

ay
an

 v
ac

ia
d

o
 d

e 
su

s 
p

er
te

n
en

ci
as

 y
 

h
ab

it
an

te
s,

 y
 f

ir
m

ad
o

 s
u

 a
cu

er
d

o
. 

A
se

g
u

ra
r 

la
 v

ig
ila

n
ci

a 
p

er
m

an
en

te
 d

e 
lo

s 
p

re
d

io
s 

re
as

en
ta

d
o

s 
h

as
ta

 q
u

e 
se

 
re

al
ic

en
 la

s 
o

b
ra

s 
d

e 
es

p
ac

io
s 

p
ú

b
lic

o
s 

p
ar

a 
ev

it
ar

 in
tr

u
si

o
n

es
.

R
ea

liz
ar

 
co

n
 

ca
d

a 
h

o
g

ar
 

la
 

re
vi

si
ó

n
 d

e 
la

 n
u

ev
a 

vi
vi

en
d

a 
p

ar
a 

o
b

se
rv

ar
 

q
u

e 
to

d
o

s 
lo

s 
se

rv
ic

io
s 

es
té

n
 

fu
n

ci
o

n
an

d
o

 
y 

la
 

vi
vi

en
d

a 
se

a 
co

n
fo

rm
e 

a 
lo

 
p

la
n

ea
d

o
 

co
n

 
la

 
fa

m
ili

a,
 

y 
an

o
ta

r 
to

d
as

 
la

s 
o

b
se

rv
ac

io
n

es
 

e 
ir

re
g

u
la

ri
d

ad
es

 
p

ar
a 

re
so

lv
er

la
s.

C
o

o
rd

in
ar

 la
 li

m
p

ie
za

 y
 a

d
ec

u
ac

ió
n

 d
e 

lo
s 

p
re

d
io

s 
re

as
en

ta
d

o
s 

q
u

e 
im

p
lic

a 
la

 
re

m
o

ci
ó

n
 d

e 
es

co
m

b
ro

s,
 c

o
n

so
lid

ac
ió

n
 

d
el

 
su

el
o

, 
re

p
ar

ac
ió

n
 

d
e 

re
d

es
 

d
e 

se
rv

ic
io

s 
d

añ
ad

as
 

y 
fu

m
ig

ac
ió

n
 

y/
o

 
d

es
ra

ti
za

ci
ó

n
 e

n
 c

as
o

 d
e 

se
r 

n
ec

es
ar

io
.

Eq
u

ip
o

 
Le

g
al

 
C

o
o

rd
in

ar
 

co
n

 
la

s 
d

ir
ec

ci
o

n
es

 
d

e 
Se

g
u

ri
d

ad
 P

ú
b

lic
a 

y 
Pr

o
te

cc
ió

n
 C

iv
il,

 
la

s 
em

p
re

sa
s 

d
e 

m
u

d
an

za
 

y 
o

tr
o

s 
ag

en
te

s 
p

er
ti

n
en

te
s,

 
d

u
ra

n
te

 
la

 
m

u
d

an
za

. 
C

u
al

q
u

ie
r 

u
so

 l
eg

al
 d

e 
la

 
fu

er
za

 d
eb

e 
re

sp
et

ar
 lo

s 
p

ri
n

ci
p

io
s 

d
e 

la
 n

ec
es

id
ad

 y
 la

 p
ro

p
o

rc
io

n
al

id
ad

.

G
es

ti
o

n
ar

 
la

 
co

b
er

tu
ra

 
m

ed
iá

ti
ca

 
co

n
 

la
 

p
re

n
sa

 
y 

lo
s 

m
ed

io
s 

d
e 

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

 
d

e 
lo

s 
d

if
er

en
te

s 
o

rg
an

is
m

o
s 

in
vo

lu
cr

ad
o

s.

Fi
rm

ar
 u

n
 a

ct
a 

d
e 

co
n

fo
rm

id
ad

 d
e 

la
 

vi
vi

en
d

a 
en

tr
eg

ad
a 

u
n

a 
ve

z 
q

u
e 

se
 

h
ay

an
 re

su
el

to
 to

d
as

 la
s i

rr
eg

u
la

ri
d

ad
es

 
y 

re
cl

am
o

s 
p

er
ti

n
en

te
s.

R
ea

liz
ar

 
la

 
fi

rm
a 

ac
ta

s 
d

e 
la

 
ad

ju
d

ic
ac

ió
n

 
d

e 
la

 
n

u
ev

a 
vi

vi
en

d
a 

d
e 

ca
d

a 
h

o
g

ar
 

b
aj

o
 

la
s 

fo
rm

as
 

d
e 

te
n

en
ci

a 
d

ef
in

id
as

 c
ad

a 
u

n
o

.

O
b

se
rv

ad
o

r 
ex

te
rn

o
D

o
cu

m
en

ta
r 

el
 

p
ro

ce
so

 
d

e 
re

lo
ca

liz
ac

ió
n

 y
 a

se
g

u
ra

r q
u

e 
cu

m
p

la
 

co
n

 
lo

s 
p

ri
n

ci
p

io
s 

es
ta

b
le

ci
d

o
s 

d
es

d
e 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

h
u

m
an

o
s.

6.1. ACTIVIDADES DESPUÉS DE LA RELOCALIZACIÓN

La siguiente tabla presenta las diferentes actividades a realizar por cada equipo de la Unidad Ejecutora 
después de la relocalización. Como mencionado anteriormente, estas actividades se pueden realizar 
con un desfase entre algunos hogares y otros, en función del tipo de solución habitacional o de 
compensación económica acorado con ellos. La justa indemnización y el alojamiento alternativo 
deben entregarse inmediatamente después del desalojo, excepto en los casos de fuerza mayor.

ONU-Habitat, 2020
Carretera Bacalar-Calakmul, Quintana Roo. 
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